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?í'l§ +9"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

Municipalid3d Prcviocial
ds leonaio Prado

RE I N oN No 0204-2024-G P TM

VISTOT El Exped¡ente Administrativo N' 202340685 de fecha 21 de d¡ciembre del 2023, conten¡endo el
oFrcro No 4s66-2023-coMAsGEN-CO-pNp/V MACREPOL HUANUCO/REGpOL HCO/DrVPOL-|p/CO¡4.INGO MARTA-
SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito MO2 y el INFOR¡iE FINAL DE flSfnUCC¡ól l.
O48-2024-SGTTW-GSM-MP["P/TM con fecha de recepción 21de ma'zo de|2024.

Que, de conformidad al articulo-Ig4" d"iia'61-i,t¡tudOn Politlc¡ del Perú, modif¡cado por las Leyes de
Reforma Const¡tucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Prov¡nc¡ales y Distritales son
los órganos de gobiemo loc¿|. T¡enen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, concordante con el artí¡ulo 1I delTítulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972,
Dicha autonomi? radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico.
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FUNDAMENTOS DE HECHO:
,:: : i4"

Que, en cumplimiento de sus funciones !a Policía Nac¡onal del Perú asignado al cdntrol de tránsito, mediante
acciones de control en la via pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de Tránsito Tenestre No 005187
con fecha 09/12l2023, al ciudadanor TAN VASQUEZ JHUNIOR MAYCO, qu¡en conducía el vehículo automotor,
con Placa de Rodaje No 99765tJ, con Licencia de Conducir No M-737567A2, de la Cl6e B y Categoría U-B
Tipif¡cado con Código de Infracción de la Falta M02 que textualmente le impusleron por el motivo de "Conducir un
vehículo motorizado en es'tado de ebriedadl ¡4uy crave; ¡4ulfa (50% UfD. Por enconkarse implicado en el
presunto delito Contra la Seguridad Pública - PEUGRO CO¡4ÚN, (Conducción de vehículo automotor en estado de
ebriedad), diligencias efectuadas por el personal del.Min¡Eler¡o- Públ¡co y del PNP asignado" en el control de tránsito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

CONSIDERANDO:

de la Ley No 27444 - Ley del Pmcedim¡ento Administrativo GeneraL
" Cualquier admi strado, ind¡v¡dual o colectivamenbt
procediñiento adm¡nisbativo ante bdas y
petición rcconaido 6n el a¡tículo 2 inciso 20) de la

n¡co Ordenado
g-JUS, refiere

el ¡nicio de un
derecho de

Que, de acuerdo á lo esEblecido en et Art.'ü1tlrr"r.i'izi{nciso » Oe ta Ley-No-27181, Ley General de
Transporte yTráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Municipal¡dades Provinciales, recaudar y administrar
los recursos provenientes del pago de mulEs por lnfracc¡ones de Tránsito, conforme a lo establecen los artículos
292" y 3M" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2009-¡,ITC y sus
mod¡f¡catorias.

Que, por Decr€to Supremo No 016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Suprema Nc-003-2014-
MTC, se establece el cuadro de tipif¡cación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las infracciones al tránsito
terrestre, s¡endo de la siguiente manera: M02 que textu{Fenlg_señala: "Conducir @n pres¿ncia de alcohol en
la sangre en proporción mayor a lo ptevisto en el Qídigo Penal, bajo lÉ eféétos de'estupefacienhs,
namíticos y/o aluc¡ntbenos comprobado con el examen rgpectivo o por nqa¡rse al ñismoi falta
consider¿da como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniaria equivalente al monto
S/. 2,475.00 (Dos M¡l Cuatrocientos Setenta y Cinco con 00/100 Soles), y la sanc¡ón No Pecun¡aria D¡recta
por Ia comis¡ón de infracción tipificada con el cod¡go M02, le corresponde: Suspens¡ón de la licenc¡a de conduc¡r
por tres (3) Años.

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeml 1) del Arti.ulo W, del Teito Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento'A¿tmin¡strativo Generali Decrelo-supremo No OO4-2019-JUS,
esEblece que: ^ Las autoridades admin¡statiuas deben actuar con respeto a b eonstitución, ta Ley y at
Derecho, denbo de las faculbdes que le 6tén atr¡buidas y de acuerdo con los frnes Fra que le f.temn
confe¡idasi

Que, de acuerdo al Ministerio del Interior representado por la PNP, el COMANDANTE - Tingo ¡4aria, según
el of¡cio antes c¡tado; nos adjunta: Acta de Constatación y Ver¡ficación de Licencja de Conducir en_Línea, Reg¡stro de
Licenc¡a de Conducir de la Provinc¡a de Leoncio Prado -Moto L¡neal Categoría IIB , Cop¡a Sim¡ble de lá'Papeleta de
Infracción de Tránsito Terrestre No 005187 a nombre de TAN VASQUEZ JHUN¡OR MAYCO, asimismo adiciona
Copia Simple del Certif¡cado de Dosaje Etílico No 03G009713 reg¡süo N. 007982, de fecha de extracc¡ón 09 de

lGerenc,, de Senic,os

lv.,n'c,oates

Tingo Marí.a, 05 de abril del2024.

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525
@ *



Muñi.ipalidad Proü¡ci¿l
de leoncio Pradoe@',§, ..':¡%

1á,'..S'

'Año del.Bicentenario, de la 6,onsgllE{'!ón de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las herdióa-s óatal/as de Junín y Ayacucho,,
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diciembre del 2023, al c¡udadano TA vAseuEz JHUNIOR MAyco, arroja er resurtado: 0.57 g/r, (cero Gramos,
lil"l"-!ts v 9¡"t" cenügramos de Arcohor por Litro de sangie), óoncrusiones: L¡ Núesru nuuáóÁ
collrIENE ALcoHoL muco, quedando compiobado y demostra?o tienlficamente qr".l ¡"r"á"i .onárar1i
vehkulo automotor, bajo los efectos de¡ alcohol.

Estando a ¡o expuesto, al precitado INFoRI4E r¡rA! oe r¡rstru¡cc¡óN No o¿18-2024-SGTTW-G5M-
MPLP/TM con fecha de recepción 21 de marzo del 2024; en uso de las atribuciones conferidas en el terc", párruio Out
artículo 39o-de la Ley Orgánica de ¡{unicip¿lidades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuetven tos'aspectos
admin¡sEativos a su cárgo a través d¿Aestluciones y d¡rectivas'y según la Ordenanza l unicipal N"
036'2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2oo7 aprueba to siguient¿ oRDENAIttzA que areüLa u*o$coNcE¡trRAaón ot coMpETENcra emn gue us eÉastcus tu¡¡u áesouc¡otyrs
AD INIS|RATIUAí artículo 70 (,.) esábleciéndose con ello como primen insbncia administmtiya las
Gerencias y última instancia adm¡n¡strativa la Atcatdíq ten¡endo la potestad para d¡ctaminar d¡chas
Resoluc¡ones Ge¡enciales.

SE RESUELVEI

rnrÍculo r".- rpr-r"o*,u'runi,htnfir"cuniaria estabrec¡da en er D.s. Nó 016-2009-MTc, modificado

- -por.el D.S. No 003-2014-MTc al titular de la l¡cencia de conduc¡r, ciudadano: TAN VASQUEZ JHUNIóR ¡alVCO,
según el Cuadro de Tipificac¡ones, Multas y Med¡das Preventivas aplicables a las lnfmcciolnes al Tráns¡to Terrestre-
g{9o de Triinsitq_con_ta suspENsrÓN DE l-A LICENCIA No M -73756782, de ta Ctase B y Categoria rr- B,
PoR TRES (3) ANOS, con la eficacia antic¡pada empezará a regir de acuerdo a la fechi de É ¡nfracción
admin¡strativa (Prr No 005187- M02 DESDE 09/12l2023 HAsrA 08/1212026). Bajo apercibimiento de
proceder a ser denunc¡ado en la vía p€nal por desacato a la autor¡dad administraliva, en caso se
verif¡que e[ ¡ncumpl¡miento de larreseDte Resoluc¡ón,

ARTÍcuLo 2",- PREcIsaR que ;i;tfo de interposición det recurso adm¡n¡strativo (impugnarivo) es de- -guilge (15) días háb¡les y es computado a partir del díia siguiente de su noüficación, interpontenio-et recurso de

19co11!e¡a1i!n-9_arylación contra la Reso¡ución Final, de acuerdo a los artículos 144; y 21d. det Decreto Supremo
Nro. 004-2019-JUs, Texto Unico Ordenado de la Ley No 27,144 y la ordenanza t'tun¡cipal Ñ. Or9-zoz:-ucLe, nirueba
la Actualjzac¡ón y formulación del Texto Único de Procedimientos Administrativos GUPA) e Implementación del
Sistema Un¡co de Tram¡tes (SUD de la ¡4unicipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado¿ en mérito al Érocedimiento No
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y -. :': :"-. -
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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137; bajo apercib¡m¡ento de remitirse al vencim¡ento, a la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a para
que posterior a ello proceda a remit¡r a la Subgerencia de Ejecutoría Coactiva a f¡n de que acfiÍe
conforme a sus atr¡buc¡ones, todo esto de acuerdo al Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF),
aprobado bajo la Ordenanza Municipal Nro, 010-2023-MPLP y las demás normativas y leyes vigentes.

anfÍCUtO g'.- nOfÍffqUeSe el referido informe de manera conjunta con la. Resolución Fjnal del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-¡4TC, en concordancia al Artículo 10.- Informe Final
de Instrucc¡ón, numeral 10.3. al administrado TAI|:y¡SQUEZ JHUNIOR MAYCO, ¡dentificado con DNI No
73756782, señalando como dom¡cil¡o en la Av, Buénos-aires 2da. Entrada. D¡strito Rupa Rupa, Prov¡nc¡a Leonc¡o
Prado. Departamento Huánuco, PERSONAL 

'{OTIFICADOR(A), 
NOTIFICAR la presente resolución final

coniuntamente mn el informe flnal de instrucción de acuerdo a las modalidades de notiflcación establecidas en el
Art.o 20 delTexto Unjco Ordenado de la Ley No 27444 hasta su publicación en el Diario Oficial o en uno de los diarÍos
de mayor circulación en el territorio nacional cuando corresponda, CÚMPLASE con notificar conforme a Ley,

lnTÍCUtO ¿'.- neMfTIR una copia de la presente resoluc¡ón a la Subgerencia de.Tr¿rsporte, Tránsito y
Seguridad Vial para su ingreso deb¡endo esbr registrado la pres€nte Resolución en el Registro Nacional de
Sanc¡ones del M¡nisterio de Transportes y.eomuni.¡e&&u11v.g¡i.firge la presente- Re§oluc¡ón.

lnrÍcuto s".- ENCARGAR el debido cumplimiento d. lu pr.r"nt neó¡üc¡ón Gerencial (acto
administrat¡vo) a Ia Subgerencia de Transpode, Tránsito y Seguridad Vial. CO FORIIE A LEY.

lnfiCULO S.,- ENCARGAR a la Ofic¡na Geneml de Alención al Oudadano y Gestión Documentaria la
publicación en el periódico mural una yez recibido por el lapso de 5 días háb¡les y as¡mismo a la subgerenc¡a
de la Ofic¡na de Tecnologías de Información la publ¡cación del prese¡te acto resolutivo en el Pjftaj Inslitucional de
la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

nteisrnrse, co¡rurÍeu¡sE, cú_ranusr v anctfv¡s¡,

Lic.¡d/r.

lGerenc,o de ser",cnrs

l\4urnicroales

Flores
&|rc,r¡t.úl


